
 
 
 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

 

 
RESOLUCIÓN SBP-FID-0008-2021 

(de 16 de junio de 2021) 
 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

en uso de sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, PROGRESO, ADMINISTRADORA NACIONAL DE INVERSIONES, FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA, S.A. es una sociedad anónima organizada y constituida de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, autorizada para ejercer el negocio 
fiduciario en o desde la República de Panamá, mediante Resolución FID No. 1-98 de 28 de enero 
de 1998; 
 
Que, en virtud de lo anterior PROGRESO, ADMINISTRADORA NACIONAL DE INVERSIONES, 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA, S.A. ha solicitado autorización para proceder con el 
cambio de su razón social a PROGRESO AFPC, S.A.; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 42 de la Ley No. 21 de 10 de mayo de 2017, todo cambio de 
nombre o razón social o cualquier modificación al pacto social del fiduciario requerirá de la 
aprobación previa de esta Superintendencia; 
 
Que, de conformidad con el Numeral 14 del Artículo 6 de la Ley No. 21 de 10 de mayo de 2017, 
corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cambio de nombre y modificaciones al 
pacto social de los fiduciarios; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud presentada por PROGRESO, 
ADMINISTADORA NACIONAL DE INVERSIONES, FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA, 
S.A. no merece objeciones. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar el cambio de razón social de PROGRESO, ADMINISTRADORA 
NACIONAL DE INVERSIONES, FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA, S.A. por la de 
PROGRESO AFPC, S.A. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 1 de 5 de enero de 1984 y Ley No. 21 de 10 de mayo 
de 2017. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno  
(2021). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 
 

 
 
 

Amauri A. Castillo 
 
 
/radyd 
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